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Director Ejecutivo que […]” luego de fi nalizar el estudio 
de Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) de semillas de 
lechuga (Lactuca sativa) para la siembra, originarios de 
Chile, hemos acordado los Requisitos Fitosanitarios de 
Importación con la Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria (ONPF) del país exportador (SAG). […]”, 
el mismo que es aprobado mediante sumilla inserta en el 
documento, y;

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro- 
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Actualizar los requisitos fi tosanitarios de 
cumplimiento obligatorio para la importación de semillas 
de lechuga (Lactuca sativa) para la siembra originarias de 
Chile.

Artículo 2.- Los requisitos fi tosanitarios para la 
importación son:

1. Permiso Fitosanitario de Importación, emitido por el 
área respectiva de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario.

2. Certifi cado Fitosanitario de Exportación otorgado por 
la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) de Chile que consigne lo siguiente:

2.1.Declaración Adicional:

“El envío viene libre de Delia fl orilega”.

“El envío viene libre de: Pseudomonas cichorii,
Lettuce mosaic virus (LMV), Tobacco ringspot virus 
(TRSV) y Cirsium arvense, mediante certifi cado 
de laboratorio No............... (Escribir el No. de 
diagnóstico de laboratorio)”.

2.2.Tratamiento fi tosanitario de desinfestación pre 
embarque a las semillas con Imidacloprid al 
60% FS., en la dosis de 2 cc/kg de semilla, o un 
producto de similar acción en dosis adecuadas.

3. El envío debe venir libre de suelo y cualquier material 
extraño.

4. El empaque que contiene al envío será nuevo, de 
primer uso y debe estar libre de cualquier material 
extraño.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso.

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- La Coordinación General de Sanidad Vegetal 
conjuntamente con la Dirección de Planifi cación y 
Gestión Estratégica a través de la Gestión de Relaciones 
Internacionales de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario se encargará de notifi car la presente 
Resolución ante la Secretaria General de la Comunidad 
Andina (CAN) y a la Organización Mundial de Comercio 
(OMC).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróguese la Resolución Nro. 039, del 27 de 
marzo del 2012, publicada en el Registro Ofi cial Nro. 702 
de 14 de mayo del 2012, la cual establece los requisitos 
fi tosanitarios para la importación de semillas de lechuga 
(Lactuca sativa) procedentes de Chile.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Vegetal 
de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 29 de marzo del 2018.

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

No. 0034

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIO 

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
sufi cientes y nutritivos; preferentemente producidos 
a nivel local y en correspondencia con sus diversas 
identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano 
promoverá la soberanía alimentaria;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que la soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosufi ciencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiados de forma permanente. Para ello, será 
responsabilidad del Estado: Prevenir y proteger a la 
población del consumo de alimentos contaminados 
o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus efectos;
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Que, el artículo 397 numeral 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador en el establece que el Estado 
regulará la producción, importación, distribución, uso y 
disposición fi nal de materiales tóxicos y peligrosos para 
las personas o el ambiente; 

Que, el artículo 28 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas 
químicos de uso agrícola, establece que la ANC de ofi cio 
o a solicitud de las autoridades de salud o de ambiente 
sustentada en un informe técnico, suspenderá la vigencia 
del registro de un PQUA cuando: a. Existan razones 
fundamentadas en criterios técnicos y científi cos de índole 
agrícola, ambiental o de salud; b. Se demuestre mediante 
evidencias técnico-científi cas que el producto es inefi caz 
o perjudicial para alguno de los usos agrícolas aprobados; 
c. La ANC así lo determine, en cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y procedimientos administrativos 
establecidos en la legislación de cada País Miembro; o, d. 
Por orden judicial;

Que, el artículo 30 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas 
químicos de uso agrícola, establece que la ANC de acuerdo 
con la evaluación del caso, podrá levantar o mantener 
a suspensión, modifi car, o cancelar el registro y deberá 
pronunciarse basados en los criterios que originaron la 
suspensión;

Que, el artículo 33 de la Decisión 804 de la Comunidad 
Andina relativa al registro y control de plaguicidas químicos 
de uso agrícola, establece que cancelado el registro de un 
producto queda prohibida su importación, fabricación, 
formulación, distribución y/o comercialización, y 
cualquier otra actividad que permita el uso del producto 
cuyo registro se canceló en ese país;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
27 de 03 de julio del 2017 establece que “Créase la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad 
técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y fi nanciera, desconcentrada, 
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, 
adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia 
le corresponde la regulación y control de la sanidad y 
bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción primaria, con la fi nalidad de 
mantener y mejorar el estatus fi to y zoosanitario de la 
producción agropecuaria”; 

Que, mediante Disposición General Sexta de la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el 
Registro Ofi cial Suplemento Nro. 27 de 03 de julio de 
2017, establece que en virtud de la presente Ley el personal, 
patrimonio, activos y pasivos de la actual Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad del Agro - AGROCALIDAD- 
se integrarán a la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario, la misma que asumirá las representaciones, 
delegaciones, derechos, obligaciones, activos y pasivos de 
la primera;

Que, el artículo 5 literal c) de la Ley para la Formulación, 
Fabricación, Importación, Comercialización y Empleo de 

Plaguicidas y Productos Afi nes de Uso Agrícola establece 
que el Ministerio de Agricultura y Ganadería en aplicación 
de la presente Ley, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones, suspender o cancelar, mediante resolución 
motivada, expedida por el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca, el registro de un 
plaguicida o producto afín, cuando se comprobare que ha 
sido prohibida su fabricación, comercialización o uso en 
cualquier país, por ser inefi caz para el control de pestes, 
por nocivo para la salud o por producir contaminación 
ambiental;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1952, publicado en 
el Registro Ofi cial N° 398 del 12 de agosto de 2004, se 
designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a través 
del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA 
(hoy Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario), 
como Autoridad Nacional Competente, responsable de 
velar por el cumplimiento de la Decisión 436;

Que, el artículo 89 del Estatuto de Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, publicada en el 
Registro Ofi cial 536 de 18 de marzo de 2002, establece 
que los actos administrativos que expidan los órganos 
y entidades sometidos a este estatuto se extinguen o 
reforman en sede administrativa de ofi cio o a petición del 
administrado;

Que, mediante Resolución 021 de 11 de febrero de 2014 
publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 209 de 21 de 
marzo de 2014 se dispone que los productos que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se utilizarán 
bajo la modalidad de uso restringido;

Que, el artículo 2 de la Resolución 262 de 18 de noviembre 
de 2016 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 843 
de 19 de enero de 2017, establece que el Comité Técnico 
Nacional de Plaguicidas (CTNP) “es el ente técnico que 
evalúa los resultados del análisis de los expedientes previo 
al registro de plaguicidas químicos de uso agrícola, trata 
temas técnicos referentes al registro y control de los 
mismos en base a la Decisión 804 de la CAN, en el ámbito 
agronómico, toxicológico y eco toxicológico.[…]”;

Que, el artículo 30 de la Resolución 262 de 18 de noviembre 
de 2016 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 843 
de 19 de enero de 2017, establece la vigencia del registro 
de un PQUA es indefi nido, sin embargo AGROCALIDAD 
suspenderá, restringirá o cancelará el registro de un 
plaguicida de uso agrícola, de ofi cio previo el informe del 
CTNP, debidamente fundamentado en criterios técnicos-
científi cos y el análisis riesgo benefi cio, de acuerdo con 
los capítulos III y IV de la Decisión 804 de la CAN […]”;

Que, mediante Acción de Personal No. 911 de 01 de junio 
del 2017, la Máster Otilia Vanessa Cordero Ahiman, 
Ministra de Agricultura y Ganadería, designa al Máster 
Milton Fernando Cabezas Guerrero, como Director 
Ejecutivo de AGROCALIDAD;

Que, en relación a la sexta conferencia de las Partes del 
Convenio de Rotterdam realizada en Ginebra - Suiza del 
28 de abril al 11 de mayo del 2013, en la cual no hubo 
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consenso de los Países Miembros, a fi n de incluir el 
ingrediente activo Paraquat dentro del Anexo III, por lo 
que se recomendó a los signatarios que tomen sus propias 
decisiones soberanas respecto al uso de esta molécula, a 
fi n de precautelar la salud y el ambiente en sus respectivos 
territorios;

Que, mediante Ofi cio Nro. MAGAP-DE/
AGROCALIDAD-2013-000785-OF, de fecha 05 de 
agosto de 2013, emitido por AGROCALIDAD, como 
Autoridad Nacional Competente y en calidad de miembro 
del Comité Técnico Nacional de Plaguicidas (CTNP), 
procede a suspender temporalmente todos los registros y 
trámites en proceso de registro de productos que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas, por el plazo 
de noventa (90) días hábiles;

Que, mediante Ofi cio Nro. MAGAP-DE/
AGROCALIDAD-2013-001208-OF, de fecha 27 de 
noviembre de 2013 se convoca a reunión extraordinaria 
del Comité Técnico Nacional de Plaguicidas para el 
2 de diciembre del 2013, para atender el pedido de la 
industria de plaguicidas realizado al término del II Taller 
para la aplicación de la Decisión 436 realizado el 13 y 
14 de noviembre de 2013, con el objeto de presentar sus 
argumentos sobre la molécula de Paraquat y sus mezclas. 

Que, mediante Memorando Nro. MAGAP-DIA/
AGROCALIDAD-2014-000049-M, de 14 de enero 
de 2014, mediante el cual el Director Encargado de 
Inocuidad de los Alimentos, informa al Director Ejecutivo 
de AGROCALIDAD lo siguiente el 022 de diciembre del 
2013, el Comité Técnico Nacional de Plaguicidas analizó 
la presentación de argumento técnicos y científi cos por 
parte de la industria sobre la molécula de Paraquat y sus 
mezclas, argumentos que fueron considerados previo a la 
presentación del borrador de resolución; 

Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/
CRIA-2018-0171-M, de 23 de marzo de 2018, la 
Coordinadora General de Registros de Insumos 
Agropecuarios informa al Director Ejecutivo de 
Agrocalidad que […] solicito autorizar para que la 
Dirección de Asesoría Jurídica, inicie el proceso 
correspondiente a fi n de que se emita la modifi cación de 
la “Resolución DAJ-2014D3-D201.00021”, para lo cual 
anexo el proyecto de modifi cación consensuado (Anexo 
2);

Que, en el Acta N° 087 del Comité Técnico Nacional de 
Plaguicidas del 2 de diciembre de 2013, se acuerdan los 
puntos que deberán cumplirse para la aplicación del uso 
restringido y venta de productos con ingrediente activo de 
Paraquat y sus mezclas bajo prescripción de un profesional 
con formación en áreas agrícolas, agropecuarias y afi nes 
y;

En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Dispone que para obtener el registro en la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
los plaguicidas químicos de uso agrícola que contengan 
el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas, agreguen a 
su composición un aditivo emético, un odorizante y un 
colorante, como medida de seguridad sanitaria.

Artículo 2.-Los plaguicidas químicos de uso agrícola que 
contengan el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se 
deben comercializar bajo la modalidad de uso restringido. 

Artículo 3.- Del Uso Restringido.- Los plaguicidas 
químicos de uso agrícola que contengan el ingrediente 
activo Paraquat y sus mezclas solo deben venderse en 
los almacenes de expendio autorizados por la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, y únicamente 
bajo la prescripción de un Ingeniero Agrónomo o Ingeniero 
Agropecuario en libre ejercicio profesional 

Artículo 4.- La Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario es el ente encargado de realizar el control post 
registro en los almacenes de expendio, con la fi nalidad de 
que se constate el cumplimiento de la venta correcta de 
los plaguicidas químicos de uso agrícola que contengan el 
ingrediente activo Paraquat y sus mezclas.

Artículo 5.- Los titulares de los registros de plaguicidas 
químicos de uso agrícola que contengan el ingrediente 
activo Paraquat y sus mezclas están obligados a suministrar 
anualmente a la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario los datos sobre la cantidad de plaguicidas 
fabricados, formulados, importados o exportados, así 
como la cantidad vendida en el transcurso del año anterior, 
durante los primeros noventa (90) días calendario del año 
en curso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de 
la Resolución 262 de 18 de noviembre de 2016 publicada 
en el Registro Ofi cial Suplemento 843 de 19 de enero de 
2017.

Artículo 6.- El incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la presente Resolución será causa para la 
aplicación de sanciones conforme a lo establecido en las 
Leyes aplicables para tal efecto. 

DISPOSICIÓN GENERAL

Única.- Déjese sin efecto el Ofi cio Nro. MAGAP-CRIA/
AGROCALIDAD-2016-2763-O, suscrito por la Srta. Rita 
Pamela Ruales Piedra, COORDINADORA GENERAL DE 
REGISTRO DE INSUMOS AGROPECUARIOS de 02 de 
agosto de 2016, en el cual indica que se ha establecido 
un procedimiento homologado para seguimiento del 
cumplimiento de la Resolución DAJ-2014D3-D201.00021 
para titulares de registro de productos que contengan 
ingrediente activo Paraquat”. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Primera.- Deróguese la Resolución 029 de 19 de octubre 
de 2005, publicada en el Registro Ofi cial N° 153 de 25 de 
noviembre de 2005. 
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Segunda.- Deróguese Resolución 021 de 11 de febrero de 
2014 publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 209 de 
21 de marzo de 2014 se dispone que los productos que 
contengan el ingrediente activo Paraquat y sus mezclas se 
utilizarán bajo la modalidad de uso restringido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Registros 
de Insumos Agropecuarios a través de la Dirección 
de Registros de Insumos Agrícolas de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE, Y PUBLÍQUESE 

Dado en Quito, D.M. 05 de abril del 2018

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.

No. BCE-GG-051-2018

LA GERENTE GENERAL DEL 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 226, dispone: “(...) las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes (...).”;

Que, el artículo 303 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la formulación de las políticas
monetaria, crediticia, cambiaria y fi nanciera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a 
través del Banco Central del Ecuador;

Que, los numerales 1, 2 y 5 del artículo 49 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, establece que es 
función del Gerente General del Banco Central del 
Ecuador: “1. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Banco Central del Ecuador. 2. Dirigir, 
coordinar y supervisar la gestión técnica, operativa y 
administrativa del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual expedirá los reglamentos internos correspondientes. 
5. Vigilar el cumplimiento de las regulaciones que dicte la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
en el ámbito de su competencia”;

Que, el numeral 20, del artículo 14 contenido en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, establece que 
es función de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, normar el sistema nacional de pagos;

Que, el numeral 21, del artículo 14 contenido en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero, reformado mediante 
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de 
la Gestión Financiera publicada mediante Registro Ofi cial 
Suplemento No. 150 de 29 de diciembre de 2017, establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera: “(…) Regular la gestión de los 
medios de pago electrónicos operados por las entidades 
del sistema fi nanciero nacional, y disponer al Banco 
Central del Ecuador su control, monitoreo y evaluación; 
así como de la moneda nacional metálica, de acuerdo con 
lo dispuesto en este Código (…)”;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 36 contenidos en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, reformado 
mediante la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera publicada 
mediante Registro Ofi cial Suplemento No. 150 de 29 de 
diciembre de 2017, establece que es función del Banco 
Central del Ecuador: “ (…) Administrar el sistema nacional 
de pagos y realizar el control de las transacciones en 
medios de pago electrónicos que se realicen a través 
de las plataformas del sistema fi nanciero nacional 
con fi nes de supervisión monetaria, para lo cual las 
entidades fi nancieras brindarán acceso permanente y sin 
restricciones a dichas plataformas; y, vigilar y supervisar 
los sistemas auxiliares de pagos (…)”;

Que, el artículo 36, numerales 18, 20 y 31 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero establecen como 
funciones del Banco Central del Ecuador suministrar los 
medios de pago necesarios para que el sistema económico 
opere con efi ciencia, de conformidad con las normas 
que expida la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera; Actuar como depósito centralizado de 
compensación y liquidación de valores;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero establece que las instituciones, organismos 
y empresas del sector público no fi nanciero deberán 
efectuar por medio del Banco Central del Ecuador, o las 
cuentas de éste, todos los pagos que tuvieren que hacer, 
así como todas las operaciones fi nancieras que requieran, 
de acuerdo con las regulaciones y excepciones que dicte 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que, el artículo 99 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero determina que: “(…) Son medios de pago 
las divisas distintas del dólar de los Estados Unidos de 
América, los cheques, las transferencias por medios 
electrónicos o digitales, las tarjetas de crédito y débito y 
otros de similar naturaleza, en los términos que determine 
y regule la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera (…);
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